Nelson Mauricio Vargas Rodríguez – vargas.nmr@mcfi-ub.net - Proyecto de Tesina


UNIVERSITAT DE BARCELONA

Departament d´Organització d´Empreses

MASTER DE COMERCIO Y FINANZAS INTERNACIONALES

TESINA

EXPORTACION DE PRODUCTOS ELABORADOS EN LAS CARCELES  COLOMBIANAS HACIA LA UNION EUROPEA
Alumno
: Nelson Mauricio Vargas Rodriguez

   Tutor
      : ........................................................

Barcelona, Diciembre 2004

  
1. Titulo del Trabajo

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS EN LAS CÁRCELES DE COLOMBIA HACIA LA UNIÓN EUROPEA

2. Introducción 

Actualmente en Colombia el nivel de desempleo se mueve entre el 15% y el 18%, a pesar de los esfuerzos que ha venido desarrollando el actual gobierno con su programa bandera de Seguridad Democrática que busca reafirmar la primacía que debe tener el orden institucional sobre cualquier situación que tienda a subvertir la paz y la tranquilidad de los ciudadanos.

En consecuencia de lo anterior, se ha logrado que poco a poco se vaya creando nuevamente confianza en los sectores productivos, lo cual ha permitido que inversionistas extranjeros vuelvan su mirada al país, regresen colombianos que han salido del país a invertir en otros y aquellos que han permanecido en él con tímidas inversiones, lo hagan actualmente de manera más abierta y sin temores.

Los fenómenos de inseguridad de Colombia reflejados en el desarrollo de una guerrilla que ha venido evolucionando y fortaleciéndose desde la segunda mitad del siglo pasado, luego el narcotráfico y como consecuencia de la debilidad del Estado para mantener el orden, el nacimiento del paramilitarismo como una forma de supuesto antídoto para contrarrestar la primera, fenómeno que últimamente ha tomado un giro histórico mediante un proceso de desmovilización.

Como consecuencia de lo anterior y otras situaciones de orden social, se ha generado la delincuencia común, situación a la cual no es ajena ningún país por civilizado que se considere.

Todo lo anterior conduce a que la acción de las autoridades logre capturar a delincuentes o posibles delincuentes que deben ser recibidos y atendidos por un sistema penitenciario y carcelario cuya encargado de la ejecución de las sentencias penales y la detención preventiva, la aplicación de medidas de seguridad y la reglamentación y control de las penas accesorias fijadas en el Código Penal.

El sistema penitenciario por intermedio del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, tiene la responsabilidad de desarrollar el tratamiento penitenciario cuya finalidad es la de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación bajo un espíritu solidario.

En cuanto a trabajo, el sistema cuenta con una población total a finales del tercer trimestre del presente año de 67.360 internos con un incremento anual, del 1.2%% de los cuales se encuentran laborando actualmente 24.808 equivalente a un 28% en actividades artesanales, industriales, agropecuarias, artesanales y de servicios, previo aprendizaje mediante formación que les ha sido proporcionada por el mismo INPEC o entidades de apoyo tanto privadas como gubernamentales que prestan su concurso para tales fines.

Los internos que en los establecimientos participan de estas actividades, además del aprendizaje en un arte u oficio, están recibiendo como beneficio una retribución económica como bonificación que es asumida en la mayoría de los casos por el Estado y en otras ocasiones por cuenta de los proyectos productivos cuando son auto sostenibles. Además, el hecho de participar los internos en actividades de formación laboral o actividades de trabajo, ellos tienen redención de pena a razón de un día por dos de trabajo o estudio, lo que les permite reducir su tiempo de condena.

Como se puede observar, estas actividades cumplen actualmente una función social, pero las nuevas políticas gubernamentales contemplan que los internos participen en proyectos productivos  sostenibles y que generen utilidades que permitan el reconocimiento de su bonificación y además se obtengan utilidades para reinversión en los mismos proyectos para su crecimiento y lo más importante la generación de nuevos. Se busca finalmente capacitar obra de mano calificada, fortalecer los actuales proyectos productivos, evaluando mediante estudios serios cuales de ellos deben permanecer y cuales no son viables.

Adicional a lo anterior el INPEC se encuentra en un proceso tendiente a la especiliazación de tal manera que se fortalezcan las áreas de artesanías, confecciones en textiles, marroquinería y calzado, carpintería y ebanistería. Actualmente se está implementando el Plan Nacional Ambiental que conlleva el reciclaje de residuos producidos en las grandes cárceles para convertirlos en materia prima para la fabricación de elementos como el papel artesanal con alto componente de trabajo manual. Se pretende que siquiera el 70% de la población interna se involucre en proyectos productivos dentro de las cárceles.

Como una de las debilidades del proceso es la comercialización de los productos, se pretende aprovechar las oportunidades que brinda la globalización y el comercio internacional para desarrollar una estrategia que permita determinar unas líneas precisas y definidas de productos, desarrollo de competencias en diseño y fabricación con calidad y finalmente abrir mercados internacionales en la Unión Europa iniciando por España.

El reto es enorme y se requiere explorar las diferentes opciones que conduzcan  primero a interesar a la comunidad europea en el proyecto mediante la localización de segmentos interesados que puedan involucrarse en él, lo cual se traduce en grandes beneficios de estas personas en proceso de resocialización y sus familias.

Los beneficios son enormes tanto a nivel económico como social, ya que con ello se está contribuyendo a disminuir el desempleo en las cárceles colombianas, a rehabilitar laboralmente a personas acostumbradas a delinquir por una mala orientación o falta de oportunidades. No se pretende obtener recursos gratuitos; la cooperación se reflejaría en tener la posibilidad de ingreso de los productos fabricados por internos a mercados importantes europeos aprovechando pactos y tratados comerciales de actualidad.

A través de la presente propuesta se pretende mostrar la conveniencia la conveniencia de este proceso de internacionalización mediante el cual se lograría ubicar productos novedosos con calidad y alto componente tanto de ideas en diseño, mano de obra calificada y tecnología haciendo parte de un renglón importante como es el comercio exterior.

. 

3. Hipótesis

· ¿Es posible producir en los establecimientos carcelarios colombianos bienes tipo exportación?

· ¿Serán los países de la Unión Europea el mercado objetivo adecuado para estos productos de origen Colombiano?

4. Objetivos

· Estudiar la actual oferta de producción de los establecimientos carcelarios de  Colombia.

· Analizar los beneficios que puede obtener la población reclusa colombiana y por consiguiente la sociedad mediante el logro de la comercialización de sus productos en el exterior.

· Proponer un modelo de comercialización internacional que permita ser aplicado por el Estado Colombiano para solucionar el problema de la desocupación y ocio carcelario.

5. Metodología

· Investigar la normatividad colombiana existente, relacionada con capacitación laboral y el trabajo de los internos en las cárceles.

· Investigar modelos existentes en otros países, mediante los cuales se pueda soportar la presente propuesta.

· Analizar fuentes escritas de autores que hayan incursionado en el tema.

6. Indice 

Capitulo 1.

Marco teórico

1.1 Historia del régimen penitenciario colombiano

1.2 Teoría jurídica actual relacionada con el régimen carcelario colombiano 

1.3 Desarrollo del plan de acción y sistema de oportunidades. 

Capitulo 2.

Situación laboral actual en las cárceles colombianas

2.1 Modalidades de trabajo en los establecimientos carcelarios

2.1.1 Administración directa

2.1.2 Administración indirecta

2.1.3 Trabajadores independientes

2.1.4 Actividades de trabajo válidas para la redención de pena

Capitulo 3.

Proyecciones a Futuro

3.1 Proyecto de inversión para el año 2.004

3.2 Mejoramiento de infraestructura

3.3 Escuelas de Formación Laboral.

Capitulo 4. 

TLC

4.1 Propuesta de comercialización

4.2 Conclusiones

4.3 Recomendaciones

7. Bibliografía 

- Constitución Política de Colombia. 1.991

- Ley 65 de 1.993

- Acuerdo 0011 de 1.995 

- Acuerdo 0010 de 2.004

- Acosta Muñoz Daniel. Sistema Integral de Tratamiento Progresivo Penitenciario. Colombia. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 1996.

- Acosta Muñoz Daniel. Evaluación Laboral Carcelaria y diseño de un proyecto Nacional de rehabilitación de reclusos basado en el desarrollo de microempresas. Colombia. Universidad Católica. 1.986

- Vargas Hernández Félix Humberto. Productividad y Competitividad Carcelaria. Periódico Compromiso No. 2 (2.004). Colombia. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

- Vargas Hernández Félix Humberto. Escuelas de Formación dentro de los establecimientos penitenciarios y carcelarios. Periódico Compromiso No. 3 (2.004). Colombia. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

- Proyecto de Inversión Asesoría para la estructuración de la Oferta Laboral para la población interna en los establecimientos de reclusión del INPEC. Colombia 2.004

www.inpec.gov.co
8. Cronograma

	MES
	ACTIVIDAD

	
	

	Noviembre 2004
	Presentación Proyecto Tesina

	Noviembre, Diciembre 2004 / Enero 2005
	Recolección de Datos

	Enero 2005
	Aprobación Proyecto

	Enero, Febrero 2005
	Estructuración y Organización

	Febrero 2005
	Análisis información

	Marzo, Abril, Mayo 2005
	Redacción Primer Informe

	Junio 2005
	Presentación Primer Informe

	Julio, Agosto 2005
	Corrección Primer Informe

	Septiembre, Octubre, Noviembre 2005
	Entrega Segundo Informe

	Diciembre 2005
	Presentación Proyecto Final










